
11040036 gp 

Factura: 002-002-000012546 

DO 
201706: 

NOTARIO(A) ROSA OLIVIA PILCO ALVARADO 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON GUANO 

07001P00220 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

                  
  

  

  

  

    
  

  

  

      
  

EXTRACTO 

[Escritura Ñ” ]20170607001P00220 ] 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE DERECHOS DE SOCIOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: far DE ENERO DEL 2017 (17 22) 

OTORGANTES ] 
OTORGADO FOR 

Documento de No. Parsons que le Persona | Nombres/Razón social Tipo intervininete Maentidad idenarcación | Nacionalidad|— Calidad Voprenenta 

PAZMIÑO MONTERO BYRON POR SUS PROPIOS ECUATORIA aa ER DERECHOS [CÉDULA osozzoness | 2 [CEDENTE 

ALARCON MOREANO IRENE POR SUS PROPIOS. ECUATORIA Nara COUELINE DERECHOS CÉDULA osoz3t2209 [ya GEDENTE 

A FAVOR DE 

Documento de No. Persona que 
Persona Nombras/Razón social Tipo Interviniente Identidad Identificación Nacionalidad! Calidad representa 

ALTAMIRANO CALDERON POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO 
Natural ÍMARCELO MIGUEL DERECHOS CÉDULA 0602376725 [ya A) 

UBICACIÓN 
Provincia cantón Parroquia 

CHIMBORAZO ¡GUANO LA MATRIZ 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO. 
[OR JETO/OBSERVACIONES” 

INDETERMINADA ] 
CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   
  
  

  

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN GUANO 

 



    

  r 

R.U.C.; 0601963747001 

FACTURA 

No. 002-002-000012546 

NÚMERO DE AUTORIZACIÓN 

3101201701060196374700120020020000125460( 

00050413 

FECHA Y HORA DE 
AUTORIZACIÓN 31/01/2017 17.24:57.000 

  

Dirección 
Matriz: 

Dirección 

Sucursal: 

K OBLIGADO A LLEVAR CONTABILIDAD 

G ROSA OLIVIA PILCO ALVARADO 

NOTARIA PRIMERA - CHIMBORAZO - GUANO 

LEÓN HIDALGO S/N Y GARCÍA MORENO 

1) 

AMBIENTE: PRODUCCION 

EMISIÓN: NORMAL 

CLAVE DE ACCESO 

310120170106019637470012002002000012546000005041 ) 

  

            Ñ 
  

¡Razón Social / Nombres y Apellidos: MARCELO MIGUEL ALTAMIRANO Identificación: 0602376725 

  

  

  
  

  

                    
  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

CALDERON 

Fecha Emisión: 31/01/2017 Guía Remisión: 

Cod, Cod Detalle | Detalle | Detalle Prect - 
principal | Auxilar | Sant | Descripción | adicionar] adicionar | Adicional | Untano | Subsidio o [Descuento | PrecioTotal 

(8) CONSULTA 
1 DATOS 0,90 000 000 o 080 

CESIÓN DE 
! DERECHOS DE 37,50 000 900 0 37 50 

SUBTOTAL 14% 37 50 

información Adicional SUBTOTAL 0% 990 
SUBTOTAL No objeto de IVA 0 

Matrizador O EC IZABETH VINUEZA SUBTOTAL Exento de VA. o 

. SUBTOTAL SIN IMPUESTOS 38 40 
NÚMERO DE LIBRO 20170607001P00220 

TOTAL Descuento o 

Email Cliente chelines1959£Hgmall.com ICE o 

TELÉFONO 032901619 IVA 14% 525 
IRBPNR 0 

CELULAR 0984547503 
PROPINA 0 

VALOR TOTAL 4365 

VALOR TOTAL SIN SUBSIDIO 0.00| 

AHORRO POR SUBSIDIO, 0.00 
(Incluye IVA cuando corresponda) -        



A0bg.Rosa Pilco Alvarado 
¡OTAGIA PRIMERA CANTÓN GUANO    

    

   
Arvh.Jov. Av ESCRITURA NC 20170607001P00220 

  

Factura N 002-002-000012546 

6  CESION DE PARTICIPACIONES EN EL CAPITAL SOCIAL DE LA 

7 COMPAÑÍA GUANO EXPRESS CIA. LTDA. 

8 

9 OTORGADA POR: 

10 BYRON JAVIER PAZMIÑO MONTERO, Y, SRA 

11 

12 A FAVOR DE: 

13 MARCELO MIGUEL ALTAMIRANO CALDERON 

14 

15 CUANTIA: US $ 20 DOLARES 

16 DI: PRIMERA Y SEGUNDA COPIA 

17 

18 En la ciudad de Guano, cantón del mismo nombre, provincia 

19 de Chimborazo República del Ecuador, hoy día martes treinta y 

20 uno de enero del año dos mil diecisiete, comparecen con plena 

21 capacidad, libertad, y conocimiento, por una parte los cónyuges 

22 señores: BYRON JAVIER PAZMIÑO MONTERO, e, IRENE 

23 JACQUELINE ALARCON MOREANO, de profesión Licenciado, y, 

24 Licenciada, respectivamente, nuestra dirección domiciliaria la 

25  fenemos ubicado en el barrio San Pedro, parroquia La Matriz del 

  

Dirección León Hidalgo y Garcia Moreno / Guano Ecuador / (03) 2901 540 - 099 766 5263



  
  
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

Y 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

cantón Guano , número telefónico: cero nueve nueve ocho siete seis 

cinco tres cinco siete uno, correo electrónico: 

byronjem67Qyahoo.com por sus propios y personales derechos en 

calidad de CEDENTES; y, por otra parte el señor MARCELO 

MIGUEL ALTAMIRANO CALDERON, de estado civil casado, de 

ocupación comerciante, mi dirección domiciliaria la tengo ubicado 

en las calles Simón Bolívar y Juan Montalvo, del cantón Guano, 

número telefónico: 2901619, correo electrónico: 

chelínest969Qgmail. com, en calidad de CESIONARIO.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, domiciliados en el cantón Guano, provincia de 

Chimborazo; hábiles en derecho para contratar y contraer 

obligaciones, a quienes de conocerles doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias fotostáticas, 

agrego a esta escritura como documentos habilitantes.- Advertidos 

los comparecientes por mí la notaria de los efectos y resultados de 

esta escritura, así como examinadas que fue en forma aislada y 

separados de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazados, temor reverencial, ni promesa o seducción, 

me piden que eleven a escritura pública la siguiente minuta: 

SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase extender una Escritura de Cesión de Participaciones, 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: los cónyuges señores: BYRON JAVIER 

 



    

   

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

Abg. Rosa Pilco Alvarado 
NOTARIA PRIMERA CANTÓN GUANO 

PAZMIÑO MONTERO, e, IRENE JACQUELINE ALARCON 

MOREANO, de profesión Licenciada, e, Ingeniera, respectivamente, 

por sus propios y personales derechos en calidad de CEDENTES, y, 

por otra parte el señor MARCELO MIGUEL ALTAMIRANO 

CALDERON, de estado civil casado, de ocupación comerciante, en 

calidad de CESIONARIO, todos son ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en el cantón Guano, legalmente capaces para 

contratar y contraer obligaciones. SEGUNDA.- ANTECEDENTES..- 

UNO.- La compañía GUANO EXPRESS CIA LTDA, se constituye 

mediante escritura celebrada ante el entonces Notaria Publico Sexto 

del cantón Riobamba Doctor Jacinto Mera Vela, el veinte de febrero 

del dos mil cuatro e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guano, el cinco de abril del dos mil cuatro con el numero veintisiete, 

compañía que tiene su domicilio en el cantón Guano, Provincia de 

Chimborazo, y con un Capital social inicial de cuatrocientos dólares 

de los Estados Unidos de Norteamérica.- DOS.- El cedente señor 

BAYRON JAVIER PAZMIÑO MONTERO, es dueño y propietario de 

diez participaciones de dos doalres cada una, en el capital social de 

fa compañía.- TRES.- La Junta General Universal de Socios de la 

compañía realizada el diez de Agosto del dos mil dieciséis, en el 

cantón Guano, AUTORIZO al señor BYRON JAVIER PAZMIÑO 

MONTERO, para que ceda y transfiera las diez participaciones el 

valor de dos dólares en los Estados Unidos de América, cada una, 

de las que tiene en el capital social de la compañía, a favor del señor 

  

Dirección León Hidalgo y Garcia Moreno / Guano - Ecuador / (03) 2901 540 - 099 766 5263 

      



    

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

MARCELO MIGUEL ALTAMIRANO CALDERON, en los términos 

que constan en el acta respectiva de la Junta General Universal de 

Socios, la mismo que se agrega como documento habilitante.- 

TERCERA: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: Con los 

antecedentes expuestos, los comparecientes en las calidades 

invocadas, proceden a suscribir la presente escritura de 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, en el capital social de la 

COMPAÑÍA GUANO EXPRESS CIA. LTDA, de conformidad con los 

términos que a continuación “se expresan:  PRIMERO.- 

TRANSFERENCIA.- Por el presente instrumento el señor BYRON 

JAVIER PAZMIÑO MONTERO, y, la señora IRENEJACQUELINE 

ALARCON MORENO, CEDEN Y TRANSFIEREN a perpetuidad con 

todos los derechos que le son inherentes diez participaciones del 

valor de dos dólares de los Estados Unidos de América, que tiene en 

el capital social de la Compañía a favor del señor MARCELO 

MIGUEL ALTAMIRANO CALDERON.- SEGUNDO.- PRECIO.- El 

precio que el cesionarios paga es de DOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, POR CADA UNA DE LAS 

PARTICIPACIONES, que se transfieren, pago que se efectúa en 

moneda de curso legal y a entera satisfacción de los cedentes, 

quienes expresamente manifiestan haberlo recibido, razón por la que 

renuncian a cualquier reclamo actual o futuro por este concepto.- 

TERCERA.- ACEPTACION.- Los comparecientes tanto cedentes 

cuanto cesionario, aceptan expresamente a sus intereses, la 

 



£ Abg.Rosa Pilco Alvarado 
E , NOTÁRIA PRIMERA CANTÓN GUANO 
NOTARÍA 1 

presente en todas sus partes por convenir a sus intereses.- 

   

      

2 CUARTA.- MARGINACION.- En virtud de la aceptación anotada 

3 anteriormente, legalizada la presenta escritura, se procederán a la 

4 marginación correspondiente en el libro de socios y participaciones 

5 de la compañía así como también en sentar razón del contenido del 

6 mismo, tanto en la Notaria donde reposa el instrumento de 

7 constitución, cuanto en el Registro Mercantil del cantón Riobamba, 

3 todo de conformidad con lo dispuesto en el artículo ciento trece de la 

9 Ley de Compañías vigente, se procederá así mismo a la emisión de 

10 fos certificados de aportación correspondiente a los cesionanios, 

11 previo anulación del que se otorgó a favor del cedente.- QUINTA.- 

12 La cuantía de la presente escritura asciende el valor de las 

13 participaciones transferidas, esto es VEINTE DOLARES DE LOS 

14 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- Usted señora Notaría se servirá 

15 agregar las demás cláusulas de estilo, para la plena validez y 

16 eficacia de la presente escritura.- “HASTA AQUÍ la minuta que ha 

17 sido elaborada y suscrita por el Abogada Rosario Escorza, con 

18 matrícula número 06-2010-15 del Foro de Abogados, queda elevada 

19  aescritura pública con todo el valor legal, junto con los documentos, 

20 habilitantes y anexos incorporados a ella. Para el otorgamiento de la 

21 presente escritura pública, se observaron los preceptos legales 

22 aplicables al caso y, leída que fue integramente por mí la Notaria a 

23 los comparecientes se ratifican, firman e imprimen su huella digital 

  

Dirección León Hidalgo y García Moreno / Guano - Ecuador / (03) 2901 540 - 099 766 5263



    
10 

11 

12 

del pulgar derecho en unidad de acto, QUEDANDO INCORPORADA 

AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA DE TODO LO CUAL DOY FE 

7 e => 

  

BYRON JAVIER PAZMIÑO MONTERO 

  

eo 0cÉ02200 $ 2 

LS 
¡RENE JACQUELINE ALARCON MOREANO    

   
cc, 060243122103 

   
TUGRÍE Zero . 

CELO MIGUEL ALTAMIRANO CAL; 

OÉOPLIJCTL - 
C.C, 767 3 

MA 
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Abg Rosa Pilco Alvarado 
NOTARIA PRIMERA CANTÓN GUANO 

NOTARÍA 1 
NOTARIA PRIMERA DEL CANTON_GUANO 
  

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA de ESCRITURA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES EN EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

GUANO EXPRESS CIA LTDA, otorgada por, BYRON JAVIER 

PAZMIÑO MONTERO Y SRA, a favor de MARCELO MIGUEL 

ALTAMIRANO CALDERON.- Firmada, sellada y rubricada en 

Guano, a los treinta y un días del mes de enero del año dos mil 

diecisiete.- 

  

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON GUANO 

  

Dirección León Hidalgo y Garcia Moreno / Guano - Ecuador / (03) 2901 540 - 099 766 5263



Registro de la Propiedad del Cantón GUANO 

Av 20 de Diciembre y León Hidalgo 

Número de Repertorio: 2017— 311 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN GUANO, certifica que en esta fecha 

se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Dos de Febrero de Dos Mil Diecisiete quede 
o contrato CESIÓN DE PARTICIPACIONES en el Registro 48 MERCANT 

de fojas 17 a 34 con el número de inscripción 4 cofebrado entre 
MONTERO BYRON JAVIER en calidad de CEDENTE], [A R 

JACQUELINE en calidad de CEDENTE], [ALTAMIRANO £ALDERON A IGUEL en 

calidad de CESIONARIO], [COMPAÑIA GUANO EXPRESÉ CIA. LTDA. 

COMPAÑÍA)). 

      

  

   

ito el acto 
de tomo 1 
([PAZMIÑO



   hor A 
Factura: 002-002-000012547 20170607001C00152 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N? 20170607001C00152 

RAZÓN: De conformidad al Art 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopa(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) akílos) documento(s) original(es) que corresponde(n) a 3 PAPELETAS DE VOTACION y que me fue exhibido en 3 

foja(s) útiles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 3 foja(s), conservando una copia 

de ellas en el Libro de Certificaciones La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es 

de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 
    

    

GUANO, a 31 DE ENERO DEL 2017, (17 23) 

NOTARIO(A) ROSA OLIVIA PILCO ALVARADO 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN GUANO



  

  r 

R.U.C.: 0601963747001 

FACTURA 

No. 002-002-000012547 

NÚMERO DE AUTORIZACIÓN 

31012017010601963747001200200200001254700 

00050516 

FECHA Y HORA DE 
AUTORIZACIÓN 31/01/2017 17.24,57.000 

  

(ROSA OLIVIA PILCO ALVARADO 

NOTARIA PRIMERA - CHIMBORAZO - GUANO 

Dirección — LEÓN HIDALGO S/N Y GARCÍA MORENO 

Matriz. 

Dirección 

Sucursal: 

AMBIENTE: PRODUCCION 

EMISIÓN: NORMAL 

CLAVE DE ACCESO 

  

3101201701060196374700120020020000125470000050516 

            
  

  

  

  

  

  

                    
  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

      
  

  

(OBLIGADO A LLEVAR CONTABILIDAD NO GU ) 

Razón Social / Nombres y Apellidos: MARCELO MIGUEL ALTAMIRANO Identificación: 0602376725 

CALDERON 

Fecha Emisión: _ 31/01/2017 Guía Remisión: 

. Detail Detalt Detalla si - 
pri ausltar | Sant | Descripción | aqicjonas | agicionar | Adicional | pniono | Subsidio Precio Sin [Descuento | PrectoTotat 

a 
1 CERTIFICACIÓN 420 00 00 0 12 

SUBTOTAL 14% 420 

Información Adicional SUBTOTAL 0% 20 
SUBTOTAL No objeto de IVA 2 

Matrizador TANIA ELIZABETH VINUEZA UBTOTAL Exento de IVA 3 

ÚMERO DE LIBRO 20170607001C00152 ArOTA SN MPUESTOS > NUI 
TOTAL Descuento a 

Email Cliente chelines19694)gmail com ICE o 

TELÉFONO 032901619 IVA 14% ps 

0984547503 RBPAR 2 
CELULAR PROPINA 0 

VALOR TOTAL 479 

VALOR TOTAL. SIN SUBSIDIO 0.00 

AHORRO POR SUBSIDIO: 0.00 
(Incluye IVA cuando corresponda) r        



“GUANO EXPRESS CIA. LTDA.” 
Dir: Av. 20 de Diciembre 22-07 y León Hidalgo 

Telf.:  (03)2900276 0998880885 

Email: guanoexpressifthotmail.com 

  

     

  

   

  

ACTA DE SESIÓN DE JUNTA GENERAL DE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

EXPRESS CIA, LTDA.- 

En la ciudad de Guano, provincia de Chimborazo, a los diez días del mes de Agosto del a6 

dieciséis, a las diecinueve horas treinta minutos, en el local ubicado en la calle Cacique toca y pása ño 

innominado Barrio El Rosario, se reúnen los socios de la compañía Guano Express Cía. Ltda. Señores 

Segundo Carlos Tingo Gusqui, Alonso Rogelio Orozco Yanza, Edgar Eduardo Barahona Díaz, Jaime 

Marcelo Pancho Cajamarca, Marco Vinicio Vallejo Bonilla, Fredy Donoso Velastegui, Carlos Ángelo 

Allauca Guananga, Eduardo Yambay Callay, Carlos Alfonso Vizcaino Coello, Alcides Daniel 

Vizuete Albán, Mariela Orozco Yambay, Luis Adriano Villa, Diego Orozco Yambay, Byron Pazmiño 

Montero y Wilson Gavidia Madrid, los cuales en conjunto representan el ciento por ciento del capital 

social de la compañía razón por la que fundamentados en lo dispuesto en los artículos 119 Y 238 de 

la ley de Compañías, acuerdan en constituirse en Junta General Universal de socios para tratar sobre 

el siguiente orden del día: 

1.- AUTORIZACION PARA CESION DE PARTICIPACIONES. 

Bajo la presidencia de su titular Marco Vinicio Vallejo Bonilla y actuando como secretario el señor 

Diego Orozco Yambay se instala la sesión y se pasa a tratar el orden del día aprobado: 

* 1.- AUTORIZACION PARA CESIÓN DE PARTICIPACIONES: 

El señor Byron Javier Pazmiño Montero, expresa que desea ceder a favor del señor Marcelo Miguel 

Altamirano Calderón, diez participaciones de dos dólares cada una de las que posee dentro de esta 

compañía. Por lo que solicita a la Junta la autorización prevista en el articulo 113 de la Ley de 

Compañías. 

Con el voto favorable de unanimidad de los socios, se autorizan al señor Byron Javier Pazmiño 

Montero, para que realice la cesión de participaciones cuya gutórización ha solicitado. 

  

DEprorna A 
. AX . 

Diego Orozco Yambay Marco Vinicio Vallejo Bonilla 

GERENTE PRESIDENTE



  

“GUANO EXPRESS CIA. LTDA,” 
Dir: Av. 20 de Diciembre 22-07 y León Hidalgo 

Telf.:  (03)2900276 0998880885 

Email: guanoexpress1fhotmail.com 
  

bh 
Segundo Carlos Tingo Gusqui, 

  

Ec na 
Edgar o Barahona Diaz Jaime Madgelo Pancho Cajamarca 

y 

Fredy Donoso Velastegui Carlos Ángelo Allauca Guananga 

  

, "Ammondla_ Die 
HE ABE 

Alcides Daniel Vizuete Albán Mariela Orozco Yambay 

    

Gao Ad 0 A 
: == 

Luis Adriano Villa Byron Pazmiño Montero 

CAT U 
Wilson Gavidia Madrid
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REPÚBLICA DEL 
CONSEJO MACIO! 

CERTIFICADO DE YOTACIÓN 

901 LECCIONES SECCIONALES 23:FE0-2014 
, 

  

   

: 3 001-0144 0602376725 
AA 

ALTAMIRANO CALDE
RON MARCELO 

| 

E MIGUEL 
E] CHIMBORAZO 

PROVINCIA * CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

= GUANO TAMATRIZ 4 - 

EEE CANTÓN Ú Jarrooua ZONA | 

== 
3 E Iáíl q — 

1) PRESIDENTA/E DELA JUNTA 

   

      

     

morwucuon 
“SUPERIOR 

Y NOM br 
ALTAMIRANO Pet aa 
APELLIDOS Y. outs 
SALDERON ZOILA



2. REPÚBLICA DEL ECUADOR punción 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 0602376725 

  

Nombres del ciudadano: ALTAMIRANO CALDERON MARCEL MIGUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/GUANO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 18 DE ABRIL DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MENDEZ LEMA NANCY PATRICIA 

Fecha de Matrimonio: 12 DE OCTUBRE DE 1995 

Nombres del padre: ALTAMIRANO MIGUEL ANGEL 

Nombres de la madre: CALDERON ZOILA VICTORIA 

Fecha de expedición: 26 DE FEBRERO DE 2015 

Información certificada a la fecha 31 DE ENERO DE 2017 

ESO VINUEZA RAMON TANIA ELIZABETH - CHIMBORAZO-GUANO-NT 1 - CHIMBORAZO - 

N* de certificado: 179-0D6-19709     | | | | Ls Location Ecuador 
Ing Jorge Troya Fuertes 

D6-1 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente. 

      

  

            
179-0 

Vigencia 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión Cumplido el plazo o numero de verlficaciones solicite un nuevo certificado 

Confirme ta información ingresando el numero de certificado en https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec 

          

  

            
9709 

  

 



  

Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 
mala REPÚBLICA DEL ECUADOR g identificación y Cedulación" 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUt: . 0602376725 

Nombre: ALTAMIRANO CALDERON MARCELO MIGUEL 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La información del carnó de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de Información 

Información certificada a la fecha. 31 DE ENERO DE 2017 

Emisor VÍNUEZA RAMON TANIA ELIZABETH - CHIMBORAZO-GUANO-NT 1 - CHIMBORAZO - GUANO 

L 
Vigencia 3 meses o 3 validaciones desde la fecha de emision Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado 
Confirme la Información ingresando el numero de certificado en https://virtual.reglstrocivil.gob.ec  



proa DEL ECUADOR s INSTRUCCIÓN PROCESO £OCUPACON 

  

   Y LON Ep CEEERÓ CL, q 3 SUPERIOR 
ICACIÓN Y CEDULECIÓN A y APALLICOS Y NOMDRES DEL PADAR. 

2 2 REMO ULA ra, a yx 3 
UDADANIA n-060220088-3 yy CL 1, HOMBRES DE LAMAERE 

APELLIDOS Y 20 0ES 3 HONTERO BESTTHA MARINA 
PAZMIÑO MONTERO w YC HCHADERXFEDICIÓN 
EYRONJAVIER U LATACUNOA * 
1UGARDE NACIMRENTO. E q IÓC-DAS , 

No : Di recna or ExcirAcion 

GUAl pe . 
LA MATE s. A 
FECHA DE NACIMENIO 1967-02-29 
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Número único de identificación: 0602200883 

Nombres del ciudadano: PAZMIÑO MONTERO BYRON JAVIER Y 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/GUANO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 28 DE FEBRERO DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALARCON MOREANO IRENE JACQUELINE 

Fecha de Matrimonio: 27 DE DICIEMBRE DE 1990 

Nombres del padre: PAZMIÑO REMIGIO 

Nombres de la madre: MONTERO BERTHA MARINA 

Fecha de expedición: 18 DE ABRIL DE 2016 

Información certificada a la fecha 31 DE ENERO DE 2017 

ETARO VINUEZA RAMON TANIA ELIZABETH - CHIMBORAZO-GUANO-NT 1 - CHIMBORAZO - 

Firma válid     

   7 _.- Location Ecuador 
Ing Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Clvi, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  
Vigencia 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión Cumplido el plazo o numero de venficaciones solicite un nuevo certificado 
Confirme la Información ingresando el numero de certificado en https:/Jvirtual.registrocivil.gob ec
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mulas REPÚBLICA DEL ECUADOR Bai cta 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0602200883 

Nombre: PAZMIÑO MONTERO BYRON JAVIER 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La información del camé de discapacidad es consuítada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en casa de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha 31 DE ENERO DE 2017 

Emisor VÍNUEZA RAMON TANIA ELIZABETH - CHIMBORAZO-GUANO-NT 1 - CHIMBORAZO - GUANO 

  
Vigencia 3 meses o 3 validaciones desde la fecha de emisión Cumplido el plazo o número de vertficaciones solicite un nuevo certificado 
Confirme la información ingresando el numero de certificado en https://virtual.reglstrocivil.gob.ec  
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Nombres del ciudadano: ALARCON MOREANO IRENE JACQUELIN 

Número único de identificación: 0602312209 
  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/VELOZ 

Fecha de nacimiento: 28 DE DICIEMBRE DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PAZMIÑO MONTERO BYRON JAVIER 

Fecha de Matrimonio: ----—-—- 

Nombres del padre: ALARCON ELISEO 

Nombres de la madre: MOREANO CARLOTA ISABEL 

Fecha de expedición: 17 DE FEBRERO DE 2012 

Información certificada a la fecha 31 DE ENERO DE 2017 

EDARO VINUEZA RAMON TANIA ELIZABETH - CHIMBORAZO-GUANO-NT 1 - CHIMBORAZO - 

Firma válid 
Digitaliy signed by 
OSWALOS OY 
Date, 2017.0 
Reason Firma 
Location Ecuador 
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Ing Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registra Civil, Identificacion y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0602312209 

Nombre: ALARCON MOREANO IRENE JACQUELINE 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 + La información del carnó de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha 31 DE ENERO DE 2017 

Erlsor VINUEZA RAMON TANIA ELIZABETH - CHIMBORAZO-GUANO-NT 1 - CHIMBORAZO - GUANO 

  

Vigencia 3 meses o 3 validaciones desde la fecha de emisión Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado 
Confirme la Información ingresando e! numero de certificado en https://virtual registrocivil.gob.ec  
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Factura: 002-002-000030604 2017004 

NOTARIA SEXTA DEL CANTON RIOBAMBA 

  

RAZÓN MARGINAL N* 20170601006000063 

MATRIZ 

FECHA. TOE FEBRERO DEL 2017 (1154) 
TIPO DE RAZ MARGINAL 

ACTO O CONTRATO CONTRATO CONSTITUTIVO DE UNA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA DE OTORGAMIENTO [20-07-2004 
MERO DE PROTOCOLO 248-2004 

OTORGANTES 
— DTORGADO POR . 

IN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No IDENTIFICACIÓN 
ALTAMIRANO CALDERON 
MARCELO MIGUEL POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0602376725 

AFAVOR DE 7 
TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIF 

  

  TESTIMONIO 
  ACTO O CONTRATO CESIÓN DÉ DERECHOS DE SOCIOS 

“ FECHA DE OTORGAMIENTO — [31-01-2017 
NÚMERO DE PROTOCOLO” 20170607001P00220 

              
 



Factura: 002-002-000030604 

  

de la provincia de Chimborazo, República del Ecuador, hoy día o uno de 

febrero del dos mil diecisiete, yo, Msc. Hernán Patricio Campos Gallegos, Notario 

Sexto del Cantón Riobamba, procedo a MARGINAR LA ESCRITURA DE CESION 

DE DERECHOS DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA GUANO XPRESS CIA.LTDA, 

CELEBRADA MEDIANTE ESCRITURA DE FECHA MARTES TREINTA Y UNO DE 

ENERO DEL DOS MIL DIECISIETE, ANTE LA ABOGADA ROSA PILCO 

ALVARADO, NOTARIA PRIMERA DEL CANTON GUANO, EN LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA DE CONSTÍTUCION DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA GUANO XPRESS CIA.LTDA, CELEBRADA MEDIANTE ESCRITURA 

DE FECHA VIERNES VEINTE DE FEBRERO DEL DOS MIL CUATRO, EN LA 

NOTARIA A MI CARGO, cuyo documento adjunto al protocolo a mi cargo de lo que 

y 
C ( Cy 

M$C. HERNAN PATRICIO CAMP Ss 

doy fe. 

  

NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN RIOBAMBA


